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logramos de la citada mercancía de importación, de las mismas 
características y gramaje.

El porcentaje de pérdidas será el del 3,6 por 100 en concepto 
exclusivo de subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.00.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación, y por cada producto exportado, el por
centaje en peso, características y exacto gramaje del papel 
«Kraft», determinante del beneficio, realmente contenido en los 
sacos a exportar, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal 
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo él interesado, en su coso, solicitar la pró
rroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando 
la documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comer
cio' de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos, con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o que. su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás apíses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez .a este sistema habrán 
de cumplirse los requistos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de no
viembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido 
en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

tas cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tiene derecho, las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin mas limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas. 

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las co
rrespondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación como de la licencia de exportación, que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sis
tema elegido, mencionando la disposición por la que se le otorgó 
el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan efec
tuado desde el 21 de febrero de 1980 hasta la aludida fecha de 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse 
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya 
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante 
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en 
trámite su resolución. Para estas exportaciones los plazos seña
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la 
fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». ’

On-e.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento, y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero dg 1076 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 
marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce.—La Dirección General do Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

 Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre, de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21355 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se modifica el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a la firma «Instituto Pa
rramón» por Orden de 9 de febrero de 1977, en 
el sentido de cambiar la denominación social de 
la firma, que pasa a ser «Instituto Parramón Edi
ciones, S. A.».

Ilmo. Sr.: La firma «Instituto Parramón», beneficiaría del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo por Orden de 9 
de febrero de 1977 («Boletín Oficial del Estado» deL 25) para la 
importación de papel «offset» superior y la exportación de li
bros, solicita cambiar la denominación social de la firme, siendo 
en adelante «Instituto Parramón Édiciones, S. A.»,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «Instituto Parramón», con domicilio 
en Lepanto, 264, Barcelona, por Orden ministerial de 9 de fe
brero dé 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 25), en el sen
tido de cambiar la denominación social de Ja firma, que pasa a 
ser «Instituto Parramón, Ediciones, S. A.».

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
20 de junio de 1980 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos deri
vados de la presente modificación, siempre que se haya hechq 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de. despacho la referencia de estar solicitada y 
en trámite de resolución. Para estas exportaciones los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, 
comenzarán a contarse desde la fecha de publioación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de. 
la Orden de 9 de febrero dé 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
del 25) que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1980.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

21356 ORDEN de 22 de septiembre de 1980 por la que 
se amplía el régimen de. tráfico de perfecciona
miento activo autorizado a «INTERASA, Industrias 
Textiles S. A.», por Orden de 21 de febrero de 
1979, en el sentido de que se incluyen en él las 
exportaciones de telas de punto de distintas com
posiciones.

Ilmo.. Sr.: La firma «INTERASA, Industrias Textiles de 
Raschel, S. A.», beneficiaría del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo por Orden de 21 de febrero de 1979 («Boletín 
Oficial del Estado» del 15 de marzo) para la importación de hilo 
continuo.de poliéster e hilados discontinuos de fibras acrílicas y 
de fibrana viscosa y la exportación de telas de punto no elás
tico, rin cauchutar, en pieza, de -determinados porcentajes de 
poliéster, acrílico y viscosa, y de tejidos de acrílico 100 por 100 
y tejidos de poliéster 100 por 100, solicita se incluyan en dicho 
régimen las exportaciones de telas de punto no elástico, sin 
cauchutar, en pieza, de las mismas fibras (poliéster continuo, 
acrílico discontinuo y viscosa discontinuo) pero en cualquier 
porcentaje.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Ampliaf el régimen de tráfico de perfeccionamien- 
to activo autorizado a «INTERASA, Industrias Textiles de Ras- 
chel, S. A.», con domicilio en calle Ramón LlulI, 58,68, Saba- 
dell (Barcelona). por Orden ministerial de 21 de febrero de 1979 
(«Boletín Oficial del Estado» de 15 de marzo), en el sentido 
de que se incluyen en él las exportaciones de telas de punto 
no elástico, sin cauchutar, en pieza, compuesta de poliéster 
continuo, acrílico discontinuo y viscosa discontinua, todo ello 
en cualquier proporción (P. E. 60.01.02).

Segundo.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
1 de octubre de 1979 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y devolución de derechos derivados 
de la presente ampliación, siempre que se haya hecho constar 
en la licencia de exportación y en la restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y en trá
mite de resolución. Para estas exportaciones los plazos para soli
citar la importación o devolución, respectivamente, comenzarán 
a contarse desde Ja fecha de publicación de esta Orden en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 
de la Orden de 21 de febrero de 1979 («Boletín Oficial del Es
tado» del 15 de marzo) que ahora se amplía, incluso los mó
dulos contables en ella establecidos, es decir: 102 kilogramos 
con cincuenta gramos de hilo de poliéster y 104 kilogramos con 
170 gramos de hilados discontinuos de fibras acrílicas o de 
fibrana viscosa, a datar, reponer o devolver por cada 100 kilo
gramos netos del respectivo hilo o hilado contenidos en las te-


